
?tr.f

-u,
'-' Dirección de Salud Municipal ü.*

Municipalidad
de Chittán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DEDoñA AvtLEs eutJAoA EDtri DÉL'CÁñue¡¡,
TECNICO ADMINISTRATIVO DE NIVEL SUPERPñ
EXPERTA EN SISTEMA COMPUTACPÑÁ'
!¡yFN, coNvENto sERvtclo oE ATENC|óñPRIiIARIA DE URGENCIAS -SAPU .ON.
FEDERICO PUGA BORNE"

DECRETO ALCALDtCto (s) t{o
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Las facultades conferidas en
Municipalidades, refundida con

261

la Ley
todos

N'
sus

18.695,
texlos

CONSIDERANDO:

;:t".I,"'," 
en erservicio de AtencihaJ;ffrl:Xt"ir",ffiJ::'i,.oF,liyA",:r:*ffJ,3:

2o2o, etcuaraprueba er presupuestli;l;l;ÉlflXS: j[tltl.t, 30 de dic¡embre de

(sApu) 2o2o.suscrito con 1*n" ro?3'Jii:;::il1T:.i5:l8:":,Jlf;:i:i,.r,il"r?:;
la llustre Municiparidad oe cfritt-a¡ Viejo, er cuar fue apÁoado por Resoruciá, ei"riá o"lServicio de Satud ñubte 1CN"492 ael ág oe enero ¿eáoio.

dergr MiguerA orreso saavedra, f.?Ji,ffi'#t"Jlr"iñÍfft1:i g:":,"xxi,Bffir,r.t
APS del servicio de sarud ñubre, en er que intormá áfrobaáón de .*tá".,0"'aé ,ü"."¡"de los convenios según se ¡ndica hasta Áazo ZOi,t 

-' -

EDlrHDELcARrurEN,ru".,*of,iilÍ§'á,i"";:',lT:¡rfi 
""#LlJJn".t"."B:iá3:Computacional Rayen, suscrito con fecha OZ Oe enero áe zOZt.

cuar Deresa racunades ar sr. DireD#le:oe UJ#.::"tffiÍ.T it"#;#*f::""fl
Direrción de Satud Munic¡pal de Chillán Viejo.

DECRETO
t.- lpnUÉglsE el Contrato a Honorarios suscrito

CON fEChA 07 dE ENE.O dE2021, CON DOñA AVILES QUIJADA EDITH DEL CARMEN,Técnico Administrativo de Niver--superior Experta en sist"., coáprá"i;r;]i;..,
Cédula Nacional de ldentidad tilo Og.Zbg.ZgO-A,'como sigue:

En chiflán v¡ejo, a 07 de enero de 2021, Entre ra [ustre Municiparidad dech¡llán viejo' persona juríd¡ca_ d-g Derecho púbr¡co, nui. ¡t" G9.266.s00-7, á"í..""L0"por su Alcalde, Don FELTpE AYLWN LAGos, esiado civir casado, cédura ñá"r.rr o"ldentidad N' 08.048.464-K, ambos dom¡ciriados en ra comuna de chiilán Vie¡o, áilesenano No 3oo, en aderanre ra Municipalidad y, ooná nvtes oul¡lon eoiiii ótr_CARMEN, Técnico Adm¡nistrativo ¿e Niver suÉ¡or Eiperta en sistema Compriaciánar
RAYEN, de nacionaridad chilena, estado civ¡l sottera, óédula Nacional ue loent¡aal N.08.769.790-8, domiciliada en Villa padre Hurtado e¡". s,, N. 133s, comuna ae Crril¡¿nViejo; en adelante, ra prestadora de servicios, qri"ne" han convenido 

"r 
i¡gri;;t"

contrato a honorarios. que consta de ras cráusuras que a continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Municiparidad tiene la necesidad de contratar losservic¡os de Doña AvtLEs eutJAoA EDtrH DEL CARMEN, paá ,"ari.ár'üüor""
administrativas f de apoyo en er servicio de Atención primaria de úrgencias - Snpu;Dr.
Federico Puga Borne".

SEGUNDo: Por lo señarado en er punto anterior la flustre Munic¡par¡dad de chiflán viejo
v¡ene a @nrratar ros servicios de Doña AVTLES eurJADA eorir oe[ óÁñMEñ; ;;*integrar el Equipo de Admis¡ón que realizará labores en el servicio de Atención pñr¡i;"
de urgencias - sAPU "Dr. Federico puga Borne', ubicado en calle Erasmo Escala No g72;
deb¡endo ejecutar las siguientes tareai, ras cuaies podrán ser evaruados cada 2 mesespor la directora del establec¡m¡ento o quien asuma sus responsabilidades para tales
efeclos:

Orgánica Constitucional de
modificatorios.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Municipatidad
de Chiltán Viejo Dirección de Salud ñllunicipal

- Rearizar rabores administrat¡vas y de apoyo necesarias para er funcionamiento derSAPU
- Registrar ra información en fichas erectrónicas der sistema computacionar Rayen yentregar los informes diarios respeciivos.- 9tfo:. soric,ados por er Eniermero coordinado t yto po¡ ra Directora derEstablecimiento o quien asuma sus responsabiriáaoes pára taies erectos. 

---- -
Doña AVILES QUTJADA EDrrH DEL cAR¡rEt{, deberá ejecutar ras tareas espec¡ficadasen esta cráusura, en sistema de tumos distribu¡dos oá rrn"! a domingos, ná 

"iáia¡ánoo 
r"cantidad de 12 horas diari¿s, de acuerdo a á cooro¡nación de ra D¡reclora derEstablecimiento y/o del Enfermero Coordinado, O"i SgpU o qu¡"n"" ;;;; "r,responsabitidades para taies efeclos. Er Equipo ae Rám¡nistrat¡v"" dÁpu;;r:;üi.irnro,no podrán exceder ra cantidad totar de s.6so horas durante ra arrr"¡bn a"l pi"'r"nt"conlrato.

TERCERo: De ros honorarios. por ra prestación de tares servic¡os, ra Municiparidad _Deparramento de sarud Municipar, pagára á- óoñá'nvrLEs eurJADA EDrrH DELCARMEN, una vez prestado et sérv¡c¡b, á ,afá, páinora Ae $g.SO0.- tti"" .¡l ,"¡..l"nto"pesos) impuesto incru¡do, ros que se pagarán mensuarmente, ¿e acueroo 
" u" ñor*trabajadas, conrra boreta de honorariós 

-erecrrónica-y 
previa cerrilicacién áritüI po, 

"rEnfermero Coordinador det Servicio Oe ntenc¡On p¡mária Oe Urgencias_ SApU con et VoBo de ra Direcrora der centro de Sarud Fam¡r¡ar ór.'r"o"ri"J prü e;in" " q;¡"*,asurnan sus responsabilidades para tales efeclos.
Este informe debeÉ ser entregado a través de ra oficina de partes der Depto. de sarud, amás tardar er tercer dia hábir áer mes siguiente á rá ¿i;uada ra prestación de servicios.
P^"^"?g-1r-Tl 

una fecha posterior, el pagó se reatizaráat mes s¡guiente.
LOS n.n.ranos serán cancerados una vez recepcionados roi ¡nformes, revisados porRecursos .Humanos y entregados a ra unidad'de ñn"nr". o qu¡enes asuman susresponsabiiiciades para tares efectos. Er pago se hará efeclivo en'et transcuü áe osprimeros quince días hábires der mes siguie-nte a efectuada ra presración. gn t. á"o"que corresponda, estos honorarios serán cancerados, una vez que sean recepcionadaslas remesas por parte del Servicio de Salud ñuUfe_ 

---' -

cuARTo: Er presente contrato a honorarios se inicia er 1.r de enero de zo21 y duraém¡entras sean necesarios sus seryicios, siempre qre no erceoan der 31 de d¡ciembre de2021.

!u!i{rp: . . Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carácter de esenciar a rapresente cláusura, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de ras facunadei que
1:.glgp?n3_ta !-nun¡c¡patidad po-r e!_1r No I de ta Ley ie.sas, po, ro qr" óáñ. Ávir_esQUIJADA EDrrH DEL .ARMEN, Técnico Adm¡;isráivo oe ñiver s,ip"¡"ieió"rt" 

",::§11: 9^lTfy!:::l",.Rayen, no tendrá ta catidad de iuncionaria Municipat. Así mismo,no sera responsabiridad der municipio cuarquier accidente, tre*o rortuitJ ü ot. qr1 I"aTlt?zca .en et desempeño 
.d: ..r_1 funcibnes, pero si estará afeáá a É'pnlf,l¡á"Aadmin¡strat¡va estabrecida en.er Art..52, de ra t-ey ñ-ta.szs, orgánica const,rrJonlio"Bases Generaies de la Administración del Estado.

Además, se deja estabrecido, que cuarquier costo asociado a trasrados reracionados conla prestación del servicio será de su exclusiva ,".ponarOitia"O.

sEXTo: cuafquier accidente o daño a terceros originados por er desarroflo de rastareas de este contrato a honorarios seÉ de excrusiva Áponsabiridad de Doña AVTLESQUIJADA EDITH DEL CARMEN.

sEPTlMo: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en prenoconocimiento de la Ley No 2O2SS, y de las obligac¡on". qr" dicha norma ¡mpone.

ocrAVo: sobre ras tnhabiridades e tncompatibitidades Administrativas. E,prestador de servicios, a través de crecraracióñ juraoa señaró no estar afecla aninguna de las inhabiridades estabrecidas en er artícuro si a" u Ley N. 1g.575, orsári*constitucional de Bases Generares de ra Administración der Éstado, qrá'i"iln'"
expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentesa doscientas unidades tributaraas mensuares o más, con r, rrlrni"ipái¡oáJ'oe
Chillán Viejo.
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Municipatidad
de Chiltán Viejo üFDirección de Salud Municipal

- Tener rit¡g¡os pendientes con ra r. Municipar¡dad de chilán Viejo, a menos que serefieren al ejerc¡cio de derechos prop¡bs, ¿e su cónyuge, hUoi, 
"áopt"i-o" 

oparienres hasta el tercer graoo oe consanguinidaa y segunoo de af¡n¡dad incrus¡ve.- rguar prohibición regirá respecto de ros dirédores, actministradores, representantesy soc¡os riturares der d¡ez por ciento o m¿s oá ios derechos a. 
"r"iqI¿iá".L o"sociedad, cuando ésla tenga contratos o-ár"¡on"" vigentes ascendentes adoscientas unidades tributañas ,.nirá". o r¿., o ritigios pendientes con erorganismo de la Adm¡nistración a cuyo ¡ngreso se postule.- Tener catidad de --ryg: !üos, Srioptáos á ün"nt", hasta et tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidaá inclusive respecto oe tas autoriaaáes y oeros func¡onarios direcrivos de ra r. Municipária"Jo" ónirrán úi"Jo, táiá-Jr'n-ir"r o"jefe de Departamento o su equivalenle, ¡ri"frair".- Estar condenada por crimen ó simpte Oelitá. 

- '-'

NOVENO: De ra§ proh¡biciones. Queda estrictamente prohibido que er prestador deseryicios utirrce su oficio o ros orenes asignááoJ 
"-., "rrgo 

en actvidades poríticooertidislas o en cualesquieg otr3.^ a;ena aios i,neJpara tos cuales fue contráado talcomo lo señala el Art. 5 de la Ley I S.9+9.
su infracción dará derecho a Ia Municíparidad a poner término antic¡pado a su contraro.

DECIMO: En caso que ra Municiparidad desee prescindir de ros servicios der prestador deservic¡os, así como en er caso que ér no desee continuar prestando servicios a raMunicipalidad, bastará que cuarquiéra u" r"s prri"" 
"oirunique 

a ra otra su decisión, sinque exista el derecho de cobro de indemnizacib; ;ñr*.
La Municipalidad se reserva er derecho úá o"r iei,ir" 

"nticipado 
ar presente contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cratquiár morJi,ii vi¡. expresión de causa, si así roestimare conven¡ente para ros..¡nteres"l arn¡"¡p"r"r, 'pagandose proporcionarmente porIos servicios efectivamente realizados.

DEclMo PRrtERo: para todos ros efeclos regares derivados der presente contrato a
lgTrano:,9:19.rg regirá gor las normas aeiüO-¡ó-'or¡1, frjando su domic¡tio en ta

fl,r*" 
de Chittán Vieio y se someten a ta jurisdiccián de tos'Tribunate. órOrJ,iü'0"

P^:9-!MO.SF9U]{DO, La personería jurídica de don Fetipe Aytw¡n Lagos, para actuar enrepresentación de ra r. Municiparidad áe chifián viejo, coñsta en acta de procramación defecha 30 11.2016, det rribunai ebaoái nég. ;" ilvil-nó¡on der Bío Bío.

DECTM. TERCERO: para constanc¡a. de ro estipurado en er presente contrato ahonorarios' se f¡rma en tres ejemprar"" igr"tmlnt" áriJn-tcos, quedando estos en poderde la ltustre Municipatidad Oe ótr¡lün Viejá.-- 
'- '- --'-"'

estará a carso de ra o¡recrora_,o2ei 5J.?i',io3,."H::T§.'3r3:' 8lfi:.f ;?:,,:::Departamento de sarud Mun¡cipar o qri-ñes 
"srm"n 

Ii" ,""pon.abiridades para tares

3.- El gasto realizado debe cargarse21 5.21.03.002 denominada,,HON IO AS IMILADO A GRADO', ctet
a la cuenla No

presupuesto delDepartamento de Salud de llu nicipalid

SE lRcxívese.
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Co traloría SIAPER, Secretaría Municipal, Dpto. de Salud Munic¡pal
2t)21



-§, Municipatidad
de Chitlán Viejo *

CUARTO:
mientras s
2021.

En Chiltán Vieto, 
3 O] de enero de 2021, Entre ta ustre Municipatidad de

ljrjtt_an jiej9, Persona.jurídica-d_g.Derecho piul¡"o, ñri.'ru" 69.266.500_7, Represenradapor su Atcarde, Don FELTpE AyLwlN LAGoa, é"rrio'"ir¡l ü"ráá, óáir¡""¡iiIñl"Io"ldent¡dad No 08048.464-K 
"rF.r aomiciliaáos ei-Liorrn" cte chirán v¡eio. careSerrano No 300, en aderante u nrrniciiáiüái; ó#; AvrLEs eurJADA EDriH DELcARttEN' Técnico Administl]1v-o ae. ñir;i ilp¿iJ,.tlpln" 

"n 
sisrema computacionarRAYEN, de nac¡onalidad chilena, etado civ¡l sonera'óedula Nac¡onal de ldent¡dad No08.769.790-8, domicitiada en Viila padre H;n"d"';;É éur N" rs¡s, comuna de chiilánViejo: en adelante, la prestadora Ae Servic¡os, qi]"i", han convenido el siguientecontrato a honorarios, que consra de ras cráusulas'qJ. á 

"ont,nr""ión 
se indican:

PRIMERO: De ta labor o fungi9.n: L, Municipalidad tiene ta necesidad de contratar losservicios de Doña AvtLEs QUIJADA eollrX- óii''óinuen, para reatizar taboresadministrat¡vas v de aoovo en er servicio aá Áün"* pri.aria de urgencias - sApu "Dr.Federico Puga Borne'.

SEGUNDo: Por ro señarado en er punto anterior Ia [ustre Mun¡c¡paridad de chilán Viejoviene a conrratar ros servicios ae obna lvlres oui'¡-Ábi EorrH DEL .ARMEN, paraintegrar er Equipo de Admisión que rearizaráGo"É.'éi'á serv¡cio de Atenc¡ón primariade urgencias - sApu "Dr. Fecrerico erg" Born";, ;bdiJen catte Erasmo Escara No 872;
!:?i:nd: ejecutar tas siguientes tareai las cuaiel;;J¿; ,", evatuados cada 2 meses
:rT"l:.9,t"oom 

del estabtecimiento o quien 
".rni, "* responsab¡tidades para tates

Realizar rabores administrat¡vas y de apoyo necesarias para er func¡onamiento derSAPU
Registrar la información en fichas erecirónicas der sistema compuracionar Rayen yentregar los informes d¡arios respec{ivos.
Otros. solicitados por el eniermero CooÍd¡nador yto por Ia Directora delEstablecimiento o quien asuma sus responsabilidades pára tales efectos.

Doña AVTLES QUTJADA EOrrH DEL CARMEN, deberá ejecutar ras lareas especificadasen esta ciáusura, en sistema de turnos disrribuidos a.lrn"" a domingos, no excediendo racantidad de '12 horas d¡arias, de "*áioo-l ü üra¡nac¡on de ra Direcl.ra derEstabtec¡miento v/o der Enferm"ro c*i¿¡n"oor'iJbnpu o quienes asuman susresponsabiridades para tares efectos.. Er Equipo aá eáÁ¡n¡"rrrtir"; dÁñu:r;ffirn,o,
§.üil* 

ex@der ta cantidad total de á.OgO to,". Jrrante la duración det presente

TERCERO: De ros honorariog. por ra prestac¡ón de tares servicios, ra Municiparidad _Departamento de sarud Municipar, p"gáná-"-'óoñá'lvrtEs eurJADA EDrrH DELGARMEN, una vez prestado el 
"brricL, 

Éivato, páii,Jáo. $3.600._ (tres mit se¡sc¡enrospesos) impuesto incruido, ros que se pagarán mensuarmente, de acuerdo a ras horastrabajadas, contra borera ae nonora¡ás 
-erectro.¡""lir"r¡, 

certificación emitida por erEnfermero coordinador der serv¡cio ae atenc¡on prriáriá'0" urgen"r"s- SApu con er voBo de la Directora der centro de sarud r"rir¡". ór]' É"derico puga Borne o quienesasuman sus responsabil¡dades para tales efectos.

Este informe debeÉ ser enrreg€do a través de ra oficina de partes der Depto. de sarud, amás tardar ei tercer día hábir áel mes 
"¡gri"r,t" " 

h;i"l;racia Ia prestacíón de servicios.De ttegar con una fecha posterior, 
"r 

prgéi" ,"aÉ;;á ;#"" s¡guiente.

Los honorarios serán cancerados una vez .recepcionados ros informes, revisados por
I::!r.o". .Humanos y entregados a ta Unidal-de- ñi"nr"" o quienes asuman susresponsabilidades para tales efectos. El pago r" náá ái""t¡ro en el transcurso de losprimeros quince días hábires der ,"" .igri""ni" ;;ür"d" ra presración. En ros casosque co'esponda, estos honorarios seráñ cancerado", ,ü r", que sean recepcionadaslas remesas por parte del Serv¡cio oe SalrA ñuulá.

El presente conlrato a honorarios se inicia el 1j de enero de 2021 y duraéean necesarios sus servicíos, siempre que no excedan Je, 31 de diciembre de

Dirección de Salud Municipal

CONTRATO A HONORARIOS

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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-Ü, Municipatidad
de Chillán Viejo Dirección de Satud ilunic¡pal üF,-*

QUINTO: Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carácter de esenc¡ar a rapresente cráusura, que er contrato a honorarios 
"" "r".rib" 

en virtud á" a" t 
"rñá01" 

qr"se otorgan a ra munici.aridadpor er art. No 4 a" r" t-"v r8.a8e, pái r" qrá óán" lüresQUTJADA eorrx oei clnrie¡¡, ré"n¡"o Áiá¡ni"t"ütiro de Niver superior Experta ensistema computacionar Rayen, no tendrá r" ;il;il; Funcionaria Municipar. Asi mismo,no será responsabiridad der munic¡pio cr"rqriái ,"ciaenre, hecho fr,ilil; oiá'que reacontezca en er desemoeño de ius runcibnes,-peio s¡ estará i;;;rá''i.o¡o"aadministrativa estabrecidá e.n e! Arl. sz, ¿"," l"v ñJra.szs, orgánica constituc¡onar deBases Generales de la Admin¡stración oil gs"Ao] '

Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados conia prestación dei servicio será dL su .rJliir" ,."poi-"áoir¡0"u.

sEXTO: cuarquier accidente o daño a terceros originados por er desarroro de rastareas de este contrato a honorarios se¿ ¿á eicüs¡va responsabiridad de Doña AvrLEsQUIJADA EDITH DEL CARMEN.

sEPTlMo: - 9e deja con-stancia que er prestador de servicios decrara estar en prenoconoc¡miento de la Ley N.20255, y de las óbligaciones que dicha norma impáne. 
- ,

ocrAVO: Sobre ras tnhabiridades e tncompaüb¡r¡dades Admin¡strativas. Erprestador de servicios, a través de decrarac¡óñ jurada señaró no estar afecta aninguna de ras inhabiridades estabrecidar 
"n "l 

árti"rlo s4 de raley N" r8.575, orqánicaconsritucionar de Bases Generares d i; ;d,;;ñar.- a"iÉ#uá, ilá ;::" 
"expresarse:

- Tener vigente o suscribir,. p€r.sí o por terceros, contratos o cauciones ascendenresa dosc¡entas unidades tributarias mensuareó o más, *n i" lr¿rn¡",prroáo ¿"Chillán Viejo.
- Tener ritigios pend¡entes con la r. Municiparidad de chilán Viejo, a menos que serefieren al ejercicio de derechos pro¡bs, áe su cónyuge, 

,f,¡lor, 

"Oop-tái. 
oparientes hasta er tercer grado de dnünguinioao y segundo de afinidad ¡ncrusive.- tguar prohibición regirá respecto ae ns o¡Éááres, áamin¡"traoor"s, ,"Já..nürt*

¡r socios titurares der diez por ciento o más de ios derechos áá 
"rliq,l¡"r-"ü* o"sociedad, cuando ésta tenga contráos o 

""r.ion". 
,¡S"r,to ;lü;a-"iü, 

"dosc¡entas unidades tributarias mensuares o ,a", o ritigr:o" plndi"ni"l 
"]n "rorganismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.- Tener calidad de córyuS:, n¡os, adoptaüos á faienres hata el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad incrusivé respecto de ras auroridades y detos funcionarios direclivos de ta t.. Munic¡par,,o"J ¿"éñlá ü;i; ñ."ü ;;iJ, o"jefe de Departamento o su equivalente, ¡ri"lr"¡r".-- Estar condenada por crimen o simple Oet¡tá. 

- '-

NOVENO: De ras prohib¡ciones. Queda estrictamente prohibido que er prestador deservicios utirice su oficio o ros o¡"ne" asignáá;" 
'"-* 

""rgo 
en actividades poriticopart¡distas 

-o 
en cuaresquieg otrgr^ 

"¡"n, 
á io. iÁes-frra tos cuares fue contráado tarcomo lo señala el Art. S de la Ley 19.949.

su ¡nfracción dará derecho a ra Municiparidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que ra Municiparidad desee prescindir de ros servicios der prestador deservicios' así como en er caso que ér no d"a"" ántinu"r prestando servic¡os a raMunicipalidad, basrará que cuarquiára u" rá. p",i". Jrrnique a la orra su decisión, sinque exisra et derecho de cobro dé ¡naemn¡zac¡6; ;6ñ. "

La Mun¡c¡paridad se reserva er derecho de dar término anticipado al presente contráo ahonorarios' en forma uniraterar gj 
"rárqr¡ár 

,i"r"ri"-vi¡^ expresión de causa, si así ioestimare @nveniente para ros. intereses municipares, pagandose proporcionarmente porlos servicios efeclivamente realizados. - r - --' r-¡

DEclMo PRliltERo: para tod-os ros efectos regares derivados del presente contrato al:lo!"lo:, ::19.s9 gsira n¡111¡ ¡"-!i-aJüoiü'jv¡r, f¡jando su domicitio en ra

r3¡n.ff 
de chi'án Viejo v se someren a ra ¡u,isáicciÉá oe 6"'iri¡rnár"" ó"li.J',i"'i'¿"



t ['¿i:rrir'$#" üt
9!9]IO.SF9U!{mi !" personería jurídica de don Fetipe Aytwin Lagos, para acruar enrepresentac¡ón de la r. Municiparidad de chi[án vie¡o, coñsa en acra de procramación defecha 30.11.2016, det Tribunai erecroral nég. ¡" i"Virñü¡on det Bío Bío.

DECTMO TERCERO: para consranc¡a. de ro eripurado en er presente contrato ahonorarios, se firma en kes ejemprares iguatmenie áu'iá1icor, qreaando estos en poderde la ttustre Municipatidad Oe ón¡ll'¿n Viejá--' 
"-"'- --'-""

En señal de aprobación para constanc¡a f¡rman:

Dirección de Salud Municipal
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